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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 	 377773 

Número de orden de compra a modificar: 	 79339 

Entidad compradora: 	 INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL 

Nombre del solicitante: 	 Jaime Yovanny Martín Martín 

Proveedor: 	 Xertica Colombia SAS 

Mecanismo de agregación de demanda: 	 IAD Softwarel- Google 

Tipo de Solicitud: 	 Liqudación de la Orden de Compra 

Fecha: 	 2023-09-22 14:59:33 

Detalle o justificación 

Se procede a realizar liquidación de mutuo acuerdo de la orden de compra, tuvo un costo de $ 289.918.139.54 (DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS). La entidad cuenta un $ 1 peso que corresponde 54 centavos el cual se aproximo al peso por lo cual se 

encuentra ese saldo en el registro presupuestal que debera hacer reintegrado a la entidad y cumpliendo a satisfacción con el objeto 
contractual así las cosas las partes se declaran a Paz y salvo. 

r—DocuSrgned by. 

atA,J,r¿s Cirvuidt.s 
• A3GAE3A26815407 

    

Firma ordenador del gasto 

Nombre: 

Documento: 

 

Firma de proveedor 

Nombre: 	Andrés Cifuentes Cortés 
Documento: Cédula 79.693.572 de Bogotá 

FECHA NONISRE Y CARGO: 
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tantn, baje nuestra 7409,y7Kv:teabilidad, lo presentamos para firma de la 
l'octeto Gene til dei Instituto pasa la Economia Social -IPES 

JAIME MARTIN

David Ricardo Molina Peñuela 
80778782
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EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 1° del Acuerdo 
N°. 003 de 2017 de la Junta Directiva del IPES, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con base en el Acuerdo de Junta Directiva IPES No. 003 de 6 de junio de 2017, el 
Director General tiene la función de “dirigir las funciones de administración de personal del 
Instituto para la Economía Social – IPES conforme a las normas sobre la materia, incluida 
su facultad nominadora”, de acuerdo con las disposiciones Legales, Estatutarias y 
Reglamentarias pertinentes.  
 
Que a la fecha el empleo de Libre Nombramiento y Remoción de Subdirector, Código 070 
Grado 03, asignado a la Subdirección de Jurídica y de Contratación, de la planta de global 
del Instituto para la Economía Social – IPES, se encuentra vacante de forma definitiva. 
 
Que la Subdirectora Administrativa y Financiera certifica de conformidad con lo dispuesto 
en el  Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, el cumplimento de requisitos exigidos 
por el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, adoptado mediante 
Resolución IPES No.307 de junio 10 de 2016, y demás normas y disposiciones 
concordantes, de acuerdo con el análisis realizado a la hoja de vida del señor DAVID 
RICARDO MOLINA PEÑUELA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.778.782 de 
Bogotá D.C, para desempeñar el cargo de Libre Nombramiento y Remoción como 
Subdirector, Código 070 Grado 03, asignado a la Subdirección de Jurídica y de 
Contratación, de la planta global del Instituto para la Economía Social – IPES. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. NOMBRAR, al señor DAVID RICARDO MOLINA PEÑUELA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.778.782 de Bogotá D.C, en el cargo de 
subdirector, Código 070 Grado 03, asignado a la Subdirección de Jurídica y de 
Contratación de la planta global del Instituto para la Economía Social - IPES, con una 
asignación básica mensual de cinco millones setenta mil setecientos noventa y un mil 
pesos m/cte. ($ 5.070.791). 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – El señor DAVID RICARDO MOLINA PEÑUELA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.778.782 de Bogotá D.C, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá un término de diez (10) 
días hábiles contados a partir del recibo de la presente resolución, para manifestar si 
acepta o rechaza la designación. De igual manera si acepta el nombramiento, deberá 
tomar posesión dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la manifestación de la 
aceptación presentando los documentos exigidos por la ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
comunicación, y surtirá efectos fiscales a partir de la fecha en la que se suscriba la 
respectiva acta de posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C., al 18 de agosto del 2022 
 

 
ALEJANDRO RIVERA CAMERO 

Director General  

 
        NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Proyectó Yurany Mosquera Córdoba – CPS 3902926/2022  18-08/2022 

Revisó Lilian Andrea Hernández Suárez – Contratista CPS 3834715/2022 

 

18-08/2022 

Aprobó Adriana María Parra Gómez – Profesional Especializado 

 

18-08/2022 

Aprobó Gloria Josefina Celis Jutinico– Subdirectora Administrativa y Financiera 

 

18-08/2022 

Revisó Juliana Valcárcel Patiño - Asesora Jurídica CPS 3182619/2022 

 

18-08/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto para la Economía 
Social IPES. 
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COMUNICACION PERSONAL  

En Bogotá D.C, a los _________ días del mes _________ del año 2022, compareció ante 

el área de Talento Humano del Instituto para la Economía Social – IPES, el señor DAVID 

RICARDO MOLINA PEÑUELA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80778782 de 

Bogotá D.C, a quien se le comunicó el contenido de la presente Resolución y se le 

entregó copia del original.  

 

EL COMUNICADO      QUIEN COMUNICA 

 
 
___________________________    ____________________________ 
C.C                                                               C.C. 
 
 



.41.cAL.DiA mAyoR 
DE .SODOTA 

oEsAwicnio Lconomlo:) 	- 
Instituto para la Economía Social 

ACTA DE POSESIÓN No. 064 

En la ciudad de Bogotá. D.C., en agosto 22 de dos mil veintidós (2022) compareció en el 
despacho del Director General del Instituto para la Economía Social — IPES, el señor DAVID 
RICARDO MOLINA PEÑUELA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.778.782 de 
Bogotá D.C., con el fin de tomar posesión como Subdirector, Código 070 Grado 03 asignado 
a la Subdirección Jurídica y de Contratación de la planta del Instituto para la Economía Social 
- IPES, para el cual fue nombrado mediante Resolución IPES No. 596 del 18 de agosto de 
2022. 

Para tal efecto y con base en lo dispuesto en los artículos 4—de la Ley 190 de 1995 y 
2.2.5.4.2 del Decreto 648 de 2017, la Subdirectora AdministratiVa y Financiera certifica que 
el señor DAVID RICARDO MOLINA PEÑUELA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.778.782 de Bogotá D.C., cumple con el perfil y los requisitos necesarios para desempeñar 
el cargo de Libre Nombramiento y Remoción como Subdirector, Código 070 Grado 03 
asignado a la Subdirección de Jurídica y de Contratación, según lo establecido en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales para los servidores públicos de la Planta 
de Personal del Instituto para la Economía Social — IPES, adoptado mediante Resolución 
IPES No.029 de febrero 03 de 2021 y modificado mediante Resolución IPES No. 439 de 
2021. 

En consecuencia, se procede a dar posesión, previo juramento de rigor bajo cuya gravedad, 
el posesionado promete cumplir y defender la Constitución y las Leyes y desempeñar los 
deberes que el cargo le impone. 

FECHA DE EFECTIVIDAD: 22 DE AGOSTO DE 2022 

Para constancia, se firma por los que en ella intervinieron. 

ALEJANDRO RIVERA CAMERO 
DIRECTOR GENERAL 

DAVID RICARb MOLINA PEÑUELA, 
POSESIONADO 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Adriana María Parra Gómez — Profesional Especializado 22-08-2022 

Revisó Lilian Andrea Hernández Suarez CPS 3834715/ 2022 
22-08-2022 

Aprobó Gloria Josefina Celis Jutinico — Subdirectora Administrativa y Financiera 
22-08-2022 

Revisó Juliana Valcárcel Patiño - Asesora Jurídica CPS 3182619/2022 
' . 

22-08-2022 

Los arriba f rmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encoí'trarnos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto para la 
Economía Social IPES. 
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